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Ibagué Tolima, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO BBVA COLOMBIA S.A. CONTRA 

EFRÉN RODRÍGUEZ PARDO RADICACIÓN No.2016-00347-00.- 

 

El apoderado de la parte demandante, aportó memorial solicitando 

se fije fecha para la realización de la diligencia de remate del bien 

inmueble objeto de la litis. 

 

El artículo 457 del Código General del Proceso, señala: “…Cuando 

no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y 

hora para una nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda 

licitación cualquiera de los acreedores podrá aportar un nuevo 

avalúo, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista en 

el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el 

deudor cuando haya transcurrido más de un (1) año desde la fecha 

en que el anterior avalúo quedó en firme. Para las nuevas subastas, 

deberán cumplirse los mismos requisitos que para la primera.” 

(Negrilla adicional) 

 

Ahora bien, revisado el expediente se observa que el avalúo del 

inmueble presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

data de 29 de febrero de 2020, es decir a la fecha ha transcurrido 

más de un año, por lo tanto, es pertinente actualizar el avalúo del 

inmueble de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 457 del C.G.P. y la 

puntual jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

En consecuencia, se ordena a la parte demandante actualizar el 

avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

307-73912. 

 

Una vez se defina el avalúo del inmueble, el cual se tomaría como 

base para la licitación, se procederá a proveerse sobre la petición de 

fecha para la diligencia de remate. 
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